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ocho de febrero del año dos mil seis, ante mí, ABOGADA 

ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Pública Cuarta Suplente 

del cantón Manta, comparece y declara, el Ingeniero EDMUNDO 

OTTON FIGUEROA FIGUEROA, en calidad - de Gerente General 

y Representante Legal de la Compañía “OCEANOIL“ Sociedad 

Anónima, como se justifica con el nombramiento que se incorpora 

al protocolo como documento habilitante, cuya copia debidamente 

certificada por mi agrego a esta escritura. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado, 

domiciliado en esta ciudad de Manta, Advertido que fue el 

compareciente por mi el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura de REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

OMPAÑÍA - “OCEANOIL” SOCIEDAD ANONIMA, así como 

examinado que fue en forma " aislada y separada, de que 

a 

comparece al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, 
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amenazas, temor  reverencial ni promesa o seducción, me- piden 
e. —_ 

que eleve a Escritura Pública el texto de la minuta, cuyo tenor 

literario es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “OCEANOIL S.A.*, conforme 

a las siguientes cláusulas: PRIMERA : COMPARECIENTES - A la 

celebración de la presente escritura comparece Ingeniero Edmundo 

Otton Figueroa. Figueroa, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía “OCEANOIL S.A.“, conforme 

justifica con. | la copia del nombramiento que acompaña, quien se 

encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de esta escritura 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañia, 

en sesiones del tres de Febrero del año dos mil seis, según consta | 

de la copia especificada de las actas que se adjunta.- El compareciente 

es divorciado, ecuatoriano, con domicilio en Manta; y, declara su 

voluntad de otorgar la Reforma del Estatuto de la Compañía de 

acuerdo al presente instrumento. SEGUNDA : ANTECEDENTES - a) 

La Compañía “OCEANOIL S.A.“ se constituyó mediante — escritura 

pública autorizada ante el señor Notario Doctor Simón Zambrano 

Vinces, Notario Público Cuarto del cantón Manta, el veintisiete de 

septiembre del dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Manta, con el número seiscientos cuarenta y cuatro (644) 
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NY once de: Octubre del año dos mil uno y cuyos       - reformados: mediante resolución numero cero cero 

nco cinco nueve de la Intendencia «de Compañías de 

Portoviejo el dieciséis de diciembre del año dos mil cinco, 

marginados el veintisiete de diciembre del año dos mil cinco, en la 

Notaria Cuarta del Cantón Manta y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil con el número setecientos ochenta (780 ) y anotada 

en el repertorio general numero dos mil doscientos noventa y siete 

Q.297) el veintinueve de diciembre del año dos mil cinco. 

TERCERA : REFORMA DE ESTATUTOS .- Reformase el Estatutos 

de la Compañía, en su artículo segundo literal A determinado en la 

escritura de constitución, referente al OBJETO SOCIAL, el mismo 

que dirá: "La compraventa de todo tipo de derivados del petróleo : 

gasolinas, diesel, bunker, quereks, para el sector automotriz, sector 

industrial y marítimo, así como también — la transportación de Jos 

mismos, ya sean vía terrestres o vía marítima; adquiriendo para 

  

más cláusulas de estilo y los documentos habilitantes referidos en 
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esta minuta y los'que fueren necesarios para la plena validez de esta 

* escritura.( Firmado ) Doctor RAMON “ZAMBRANO MACIAS. 

Matrícula número : Seis mil setecientos ochenta y uno. COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA. Hasta aquí la minuta que el 

compareciente “la ratifica y complementada con sus documentos 

habilitantes queda constituida en Escritura Pública conforme a 

Derecho. 1, leida enteramente esta Escritura en alta y clara 

voz por mí, la aprueba y firma. Se cumplieron los preceptos 

legales, se procedió en «unidad de acto. DOY--.FE.- 4 
A 

       Cola Ss, 

Ing. EDMUNDO OTTON FIGUEROA FIGUEROA 

reñte General. 

EL NOTARJÓ.- cs) 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA OCEANOILL S.A. 
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Figueroa Figueroa, propietario de cuatrocientas participaciones de un dólar cada una y 

con derecho al cincuenta por ciento de votos; y, el señor Ing. Mariano Zambrano 

Segovia propietario de cuatrocientas participaciones de un dólar cada una y con derecho 

a cincuenta por ciento de votos. 

Como presidente de la Junta actúa el señor Carlos Aurelio Calero Velasco y como 

secretario Ad-Hoc el Dr. Ramón II Zambrano Macias, quien dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. 281 de la Ley de Compañias ha procedido a formar la lista de 

asistentes, encontrándose presente la totalidad del capital social de la empresa. Se 

procede a leer el orden del día que es el siguiente: 

PUNTO UNICO.- Reformas de Estatutos, del Artículo Segundo “Objeto Social” de la 

compañía literal A. 

Los concurrentes a esta Junta General Extraordinaria aprueban el orden del día en lo 

concerniente a la necesidad, de reformar los Estatutos de la Compañía, en su artículo 

segundo, referente al OBJETO SOCIAL , el señor presidente expresa que como se ha 

hecho una ampliación de mercado se debe hacer más amplio el literal A, del referido 

artículo y propone que en el futuro este literal exprese lo siguiente: "La compraventa 

de todo tipo de derivados del petróleo, gasolinas, diesel, bunker, quereks, para el 

sector automotriz, sector” industrial y marítimo, así como también la 

transportación de los mismos, ya sean vía terrestres o vía maritima; adquiriendo 

ra dicho fin, carros tanques y barcos cisterna.” 
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El texto reformatorio planteado por el presidente de la compañía, el señor Carlos 

Aurelio Calero Velasco, es sometido a votación, la misma que es aprobada por 

unanimidad, delegando al señor gerente para que realice todos los trámites pertinentes 

relacionado a reforma de los Estatutos de la Compañía. 

El Presidente concede un momento de receso para la redacción de esta acta, la misma 

que luego de ser elaborada, es aprobada en su integridad por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, en forma unánime. No habiendo ningún otro 

punto o asunto que tratar, se declara clausurada esta Junta General Extraordinaria 

Universal, firmando para constancia los presentes en ella, en unidad de acto. 
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Manta, 27 de Diciembre de 2005 

Señor: 
ing. Edmundo Otton Figueroa Figueroa 
Nacionalidad: Ecuatoriano 
C.1. No. 130720752-0 
Dirección: Barrio Jocay calles J15 y J8 

De mi consideración: 

Por la presente pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionista de la Compañia OCEANOIL S.A., en sesión celebrada en esta fecha, tuvo a bien 

nombrarlo en calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo estatutario 
de DOS AÑOS en sus funciones, a cuyo efecto el presente servirá de instrumento suficiente 
para legitimar su personería y ostentar la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, en forma individual. 

La Compañia OCEANOIL S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto del Cantón Manta, Abogado Simón Zambrano Vinces, el 27 de septiembre del 
2001, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta, el 11 de octubre del 
2001. l 

Muy atentamente, 
AZ 
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RUBRICADAS POR ME 

” Pr, Simón Zambrano Vinci 

CONFORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE 

INTERESADA, CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, ENTREGADO 

A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL SEIS. ESCRITURA NUMERO -: TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE. 

DOY FE. Y 

  

DOY FE: Que según lo ordenado por el 
intendente de Compañías de Portoviejo, Dr. CARLOS LARA 
ZAVALA, en la Resolución No. 06-P-DIC numeral 0000109, de 
fecha 17 de marzo del 2006, doy cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo Segundo de dicha Resolución y tomo nota al 
margen de la matriz de las Escrituras Públicas de Constitución 
y de la que se aprueba, según lo que se resuelve en el 
ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA OCEANOIL S.A., en los 
términos constantes en la referida escritura pública.- 
Manta, Marzo veintidós del año dos mil seis.- Doctor SIMON 
ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto del Cantón 
Manta.- 
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| CRITA LA PRESENTE SCRITURA DE REFOIDA. DE ESTATUTOS DR LA 
 boPAÑTA * OCHANOIL Sa 4 e EN E REOISTRO MERCANTIL A Mi 

¿10 GARGOp: BAJO. Ely NUMERO GIBNDO QUEBSTA Y TRES, (,:183 ) Y, AÑORA :.- 

DO EN EL REPERTORIO GENERAL CON HL NUMURO SETUCTHNTOS VIHIN= 
a Y CUATRO ('feg ) um asta roda. IS CETPCION PRECÍICADA => 

_ DR ACUZRPO, 4. LA RESOLUCION RPPÓs PARLO9DODO 109 ¡9 PROHA 4 - 
DISCISISTE DE MARZO DEL DOS MIL SEIS, CUMPLIENDO LO DISPUNS 

'PO EN EL ARTICULO TERCERO, POR EL SEÑOR DOCTOR CARLOS LAÑA» 

ZAVALA) INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO,» ASI MISMO == 

HB DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE La INSCRIPCION DE LA CONSI 

TTUCION DE LA COMPAÑIA DEL ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO - 

DEL REGISTRO MERCANTIL 4 MI CARGO, LA PRESENTE REFORMA Dib» 

ESPATUTOS, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PUBLICO CUARTO DAL 

CANTON) 'DRa S SIMON ZAMBRANO VINCES, EL DIA OCHO DE FEBRERO= 

DEL DOS MEL, SEIS q- HS DEJADO ARCHIVADO EL SÉGUEDO TESTIMO- 

NIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DU DICHA=w 

RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL)? 

MANTA, 28 DE MARZO DEL 24006 
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